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CSV : GEN-c941-1c77-027a-e363-7719-caff-4007-a3dd

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : MARIA VANESSA HERRERA BETANCOR | FECHA : 16/10/2024 09:16 | Aprueba

FIRMANTE(2) : ANA MARIA HERNANDEZ DIAZ | FECHA : 16/10/2024 12:35 | Aprueba

ACUERDO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR CONSTITUIDO EN EL PROCESO SELECTIVO PARA LA 

PROVISIÓN DE PLAZA DE SECRETARIO/A DEL CONSORCIO CASA ÁFRICA, CONVOCADO 

MEDIANTE RESOLUCIÓN DE 15 DE MAYO DE 2024, POR EL QUE SE PUBLICAN LAS 

CALIFICACIONES PROVISIONALES DE LA FASE DE CONCURSO. 

Por Resolución de la Dirección General de Casa África, de fecha 15 de mayo de 2024, publicada 

en el BOE núm. 157, de fecha 29 de junio de 2024, se convocó proceso selectivo para la cobertura 

de una plaza de Secretario/a (grupo III), con carácter indefinido y vínculo laboral, incluida en la 

Oferta Pública de Empleo de este Consorcio correspondiente al año 2023. 

De conformidad con lo dispuesto en la Base Octava de la convocatoria, y realizada la baremación 

de los méritos profesionales y académicos, y la entrevista, el Tribunal Calificador, 

ACUERDA 

PRIMERO. – Publicar las calificaciones provisionales obtenidas por los candidatos en la fase de 

concurso: 

Apellidos Nombre 
Méritos 

profesionales 
Méritos 

académicos 
Entrevista 

TOTAL 
CONCURSO 

BERNARDOS 
NAVARRO 

RAQUEL 25,00 13,50 5 43,50 

BOUTALED DJILALI 0,00 13,50 7 20,50 

CÁRDENES PERERA MARÍA 25,00 11,74 8,583 45,32 

SOSA LUJÁN ESTEFANÍA 13,00 12,50 7,916 33,42 

 

CUARTO. - Publicar el presente acuerdo en la página web del Consorcio, haciendo saber a los 

candidatos que disponen de un plazo de tres días hábiles, contados a partir del siguiente a la 

publicación, para formular alegaciones. 

En Las Palmas de Gran Canaria a, 
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